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LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones - Parte Nº:5035 

PARTE DE REUNION DE COMISIONES 

Comision de ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN 
GENERAL

Reunión del 19 de Agosto de 2025 - Nro.de Acta: 8

LEGISLADORES PRESENTES: Juan Elbi CIDES - Facundo Manuel LÓPEZ - Lucas 
Romeo PICA - José Luis BERROS - María Andrea 
ESCUDERO - Marcela Haydeé GONZÁLEZ ABDALA - 
Javier Edue ACEVEDO - Martina Valeria LACOUR - 
Juan Sebastián MURILLO ONGARO - Ana Inés MARKS 
- Lorena María Matilde MATZEN

ASUNTOS TRATADOS

DICTAMEN DE COMISION:

Expte.Nº:1345/2025-As.Of:  y  otros:  LEGISLADOR  LEANDRO  GARCÍA-BLOQUE 
PARTIDO  JUSTICIALISTA-NUEVO  ENCUENTRO,  remite 
observaciones  al  proyecto  de  ley  que  declara  de 
utilidad pública y sujetos a expropiación los lotes 
06,  07,  08,  09  y  10  del  inmueble  identificado 
catastralmente con la nomenclatura 20-1-C-019 de la 
ciudad  de  El  Bolsón,  destinado  a  regularizar  la 
situación  dominial  de  los  ocupantes  que  se 
encuentran  asentados  en  los  barrios  Luján  y 
Lujancito y/o Hijos del Lujan. Aprobado en 1º Vuelta 
el 03/07/25, B.I. 9/2025. - Dictámen: Otro - Pasa a 
DIRECCION DE ASUNTOS LEGISLATIVOS

Expte.Nº:1358/2025-As.Of: y otros: PODER EJECUTIVO, eleva propuesta de 
designación del doctor Julio Fernando Ortiz (DNI nº 
18.551.939), como Vocal del Tribunal de Cuentas de 
la Provincia de Río Negro, de acuerdo al artículo 
166  de  la  constitución  Provincial  y  la  ley  K  nº 
2747. - Dictámen: Favorable - Pasa a DIRECCION DE 
ASUNTOS LEGISLATIVOS

Expte.Nº:1359/2025-As.Of: y otros: PODER EJECUTIVO, eleva propuesta de 
redesignación del Contador Maximiliano Felipe Suárez 
(DNI 22.418.040), como Vocal del Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Río Negro, de acuerdo al artículo 
166  de  la  Constitución  Provincial  y  la  ley  K  nº 
2747. - Dictámen: Favorable - Pasa a DIRECCION DE 
ASUNTOS LEGISLATIVOS

Expte.Nº:1361/2025-As.Of:  y  otros:  PRESIDENTE  DE  LA  COMISIÓN  DE 
ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL, 
eleva observaciones al proyecto de ley que modifica 
la  ley  P  nº  5450  -Métodos  Autocompositivos  de 
Resolución  de  Conflictos  (MARC),  Aprobado  en  1º 
Vuelta en sesión del 03/07/2025, Boletín Informativo 



nº 8/2025. - Dictámen: Otro - Pasa a DIRECCION DE 
ASUNTOS LEGISLATIVOS


